RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002679, Ent. N° 7037/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11.892 para la reposición de pavimento de calzada, vereda y construcción de cámaras para piezas especiales en la zona centro de la región metropolitana;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 716/12 de fecha 24/5/12, el Directorio dispuso la realización del llamado y la autorización a la Gerencia del Departamento de Suministros para realizar los ajustes que correspondan al Pliego de Condiciones Particulares;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 27/5/11, se procedió al acto de apertura de las ofertas a las que se presentaron cuatro oferentes: Montelecnor SA, Adilmer SA, Medina & Possamai Ltda. y CEI SRL;
3) que el Departamento técnico con fecha 21/8/12, informa que:

a) Medina y Possamai Ltda. y Montelecnor  SA, cumplen satisfactoriamente los requerimientos solicitados por el Pliego Particular de Condiciones, en lo referente a la capacidad técnica para ejecutar la obra, 

b) Adilmer SA y CEI SRL,  si bien presentan experiencia en obras de ejecución de pavimento de calzada y vereda, no demuestran experiencia específica en trabajos de bacheo en pavimento de calzada como reposición de pavimentos de vereda;

4) que con fecha 21/8/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

4.1)  la propuesta de Montelecnor  SA no merece observaciones,

4.2) Adilmer SA no presenta línea de crédito, tal como lo requiere el Artículo 6 C) 2 del Capítulo III del Pliego de Condiciones, no demuestra experiencia específica en lo que respecta a trabajos tanto de bacheo en pavimento de calzada como reposición de pavimentos de vereda, en los ítems 2, 3,12 y 13 de la planilla de comparación presenta errores notorios en los metrajes y no presentó certificados del Registro Nacional de Actos Personales del día hábil anterior de acuerdo a lo solicitado en el Capítulo III 3.3 Literal F) del Pliego de Condiciones Particulares, ni información de litigios (Capítulo III 6c 5 del Pliego de Condiciones Particulares),

4.3) Medina y Possamai Ltda., presenta constancia de solicitud del Certificado del Registro Nacional de Actos Personales, y en caso de ser posible adjudicataria se le requerirá la presentación del mismo (Capítulo III, 3.3 literal F) del Pliego de Condiciones Particulares),

4.4) CEI SRL no presenta línea de crédito, tal como lo requiere el Artículo 6 C) 2 del Capítulo III del Pliego de Condiciones. No demuestra experiencia específica en lo que respecta a trabajos tanto de bacheo en pavimento de calzada como reposición de pavimentos de vereda, por lo que Adilmer SA y CEI SRL registran apartamientos sustanciales al Pliego de  Condiciones Particulares,

Se  solicita a Medina y Possamai Ltda., el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales al día hábil anterior al llamado (Capítulo III 3.3 literal F) del Pliego de Condiciones Particulares), el que fue presentado en tiempo y forma por parte de la oferente;




5) que con fecha 24/8/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que consideradas las dos ofertas admisibles  (Montelecnor SA y Medina y Possamai Ltda.) y habiendo Medina y Possamai Ltda. presentado la documentación solicitada en tiempo y forma, se propone la adjudicación a Medina & Possamai, por un total de $ 41.279.125,91 (IVA, Leyes Sociales y ajuste paramétrico incluidos);




6) que por Resolución Nº 1408/12 de fecha 3/10/12, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, supeditada a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal;




7) que  con  fecha  15/11/12,  se  imputaron  los  montos  de $ 3.386.075 (más IVA) y $ 455.558 (Leyes Sociales) con cargo al Objeto 277, AF 1400 del Presupuesto de Compras 2011 (vigente por prórroga automática), sin disponibilidad presupuestal suficiente en el grupo 2 “Servicios no personales”;

CONSIDERANDO 1) que la Administración se ajustó a las bases del llamado al desestimar las ofertas de Adilmer SA y CEI SRL, por registrar apartamientos sustanciales a lo dispuesto por el Artículo 6 A2) y C2);

2) que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación  establece que para evaluar las ofertas se tendrán en cuenta los siguientes factores: capacidad técnica, de contratación y financiera, experiencia en la ejecución de trabajos de similares 

3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 57 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), que dispone que la Comisión Asesora de Adjudicaciones propondrá la adjudicación mediante pronunciamiento fundado, siendo que en el caso, no surge fundamentada la propuesta de adjudicación, ni que la misma responda a los criterios establecidos en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares;

4) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los  Considerandos 2) y 3); y

2) Devolver las actuaciones”.
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